
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Establecer los montos de deducción en la declaración anual del Impuesto sobre la Renta, por el pago de servicios 
de enseñanza en instituciones educativas privadas con validez oficial, desde nivel preescolar hasta nivel superior. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia 
de deducción de colegiaturas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII y XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 

Artículo 151. … 
 
 
 
 
 
 
I. a la VII. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción VII Bis al artículo 151 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además 
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta 
Ley que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. ... 
 
... 
 
VII Bis. Los pagos por servicios de enseñanza para 
el contribuyente, su cónyuge o concubino y para 
sus hijos o padres, en instituciones educativas 
privadas que cuenten con validez oficial de 
estudios conforme a las disposiciones aplicables, 
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VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

desde preescolar hasta nivel superior, serán 
deducibles en la declaración anual del Impuesto 
sobre la Renta, hasta por los siguientes montos 
anuales: 
 
a) Preescolar: 14 mil 200 pesos 
 
b) Primaria: 12 mil 900 pesos 
 
c) Secundaria: 19 mil 900 pesos 
 
d) Profesional técnico: 17 mil 100 pesos 
 
e) Bachillerato o equivalente: 24 mil 500 pesos 
 
f) Nivel superior: 35 mil pesos 
 
VIII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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